
Señor
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA ANA
E.  S.  D.

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR
Demandante: CREZCAMOS S.A.
Demandado: JOSE NAHIR SINING DIAZ
Radicado: 2018-00144

Asunto: ACTUALIZACIÓN DE LIQUIDACION DE CREDITO

LIZETH PAOLA PINZON ROCA, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadania No.

1.096.206.179, portadora de la Tarjeta Profesional No. 284.887 del C.S. de la J, actuando como

apoderada judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, me permito allegar

liquidación del crédito, teniéndose en cuenta que los intereses que se pactaron en el título valor y en

la carta de instrucciones son los intereses de la tasa de microcrédito,  se liquidará así:

Frente al Pagaré No. 33.208.873 con - Fecha de exigibilidad de la obligación: 18 de octubre de
2018.

VALOR DEL PAGARÉ: $4.162.844

Intereses moratorios desde el  19  de octubre de 2018  hasta el 06 de diciembre de 2021

EL TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DESDE EL 06 DE DICIEMBRE DE 2021 ES DE: $8.284.951
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Frente al Pagaré No. 5.107.982 con - Fecha de exigibilidad de la obligación: 18 de octubre de
2018.

VALOR DEL PAGARÉ: $5.500.684

Intereses moratorios desde el  19  de octubre de 2018  hasta el 06 de diciembre de 2021

EL TOTAL DE LA OBLIGACIÓN DESDE EL 06 DE DICIEMBRE DE 2021 ES DE: $10.649.511

Del señor Juez,

LIZETH PAOLA PINZON ROCA

C.C. No. 1.096.206.179 de Barrancabermeja
T.P. No. 284.887  del C. S. de la J.
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